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Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

VALMOIADO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda

automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora de los huertos urbanos de Valmojado, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA                POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LOS HUERTOS URBANOS DE

VALMOJADO
Artículo 1. Fundamento jurídico.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece la Ordenanza reguladora de la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial
de los huertos urbanos de Valmojado.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento

especial de los espacios de los huertos urbanos de Valmojado.
Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que

se benefician de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público de los
espacios reservados a huertos urbanos, propiedad del Ayuntamiento de Valmojado.

Artículo 4. Responsabilidad.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del
artículo 35 de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Son obligados tributarios, entre otros:
Los contribuyentes.
Los sustitutos del contribuyente.
Los obligados a realizar pagos fraccionados.
Los retenedores.
Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
Los obligados a repercutir.
Los obligados a soportar la retención.
Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
Los sucesores.
Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando

no tengan la condición de sujetos pasivos.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Artículo 5. Beneficios fiscales.
Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 8 de 1989, de 13 de abril, de tasas y

precios públicos y teniendo en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los
sujetos obligados a satisfacerlas, se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa:

50 por 100 a las personas que se encuentren en la situación de desempleo, que debe
acreditarse mediante la presentación de la tarjeta sellada por el INSS.

50 por 100 a las personas que hayan alcanzado la edad ordinaria de jubilación y así lo
acrediten ante el Ayuntamiento.

Artículo 6. Cuantía.
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual señalada de acuerdo con las tarifas

contenidas en el artículo siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento del
dominio público, dicha tarifa podrá ser prorrateada proporcionalmente en razón al tiempo de
duración de la concesión, que no podrá ser inferior a un mes.
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Artículo 7. Tarifas.
1. Tarifas de la tasa anual:
100,00 euros para los empadronados en el municipio.
120,00 euros para los no empadronados en el municipio.
2. Tarifas de la tasa prorrateada:

Periodos Tarifa empadronados Tarifa no empadronados
Mes 10,00 euros 15,00 euros
Trimestre 30,00 euros 40,00 euros
Semestre 50,00 euros 60,00 euros

En caso de alta, la cuota será prorrateada
Artículo 8. Devengo.
La tasa se devengará el primer día del otorgamiento de la concesión, de conformidad con el

artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el caso de alta, se devengará en el día de inicio efectivo del uso y disfrute de la concesión.
Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido cuando no se realice su hecho

imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8 de 1989,
de 13 de abril, de tasas y precios públicos.

Asimismo, cuando cause baja definitiva la explotación, se podrá devolver, a solicitud del
interesado, la parte proporcional de la cuota correspondiente por el tiempo que medie hasta el
final del mes en el que se produzca.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de diciembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la
utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro
del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar,
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros
a que se refiere este apartado.

Artículo 9. Procedimiento.
Toda persona que vaya a utilizar el dominio público mediante la explotación de un huerto

deberá comunicarlo previamente al Ayuntamiento, declarando la fecha de inicio de la misma.
Artículo 10. Declaración e ingreso.
El pago de la tasa se realizará en el momento de obtención de la concesión y conforme a los

términos establecidos en la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
El pago de la tasa deberá hacerse preferentemente mediante transferencia; no obstante,

podrá hacerse efectivo en las oficinas del Ayuntamiento.
Artículo 11. Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58 de 2003, de 17

de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

Disposición final única.
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el

«Boletín Oficial» de la provincia de Toledo y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la misma.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha
con sede en Toledo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29 de 1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valmojado 26 de mayo de 2104.- El Alcalde, Jesús Agudo López.
N.º I.-4737


